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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO ALICANTE 

5122      EDICTO APROB. DEF. 1ER EXPTE MODIF. CRÉDITOS DENTRO PRESUPUESTO PATRONATO M. DE 
TURISMO DE ALICANTE AÑO 2022 
 

EDICTO 

 EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE, Y 

POR DELEGACIÓN, LA CONCEJALA  DELEGADA DE HACIENDA, 

 

 HACE SABER: Que el Pleno del Ayuntamiento en su sesión celebrada el día 7 

de Junio de 2022 acordó aprobar el Primer Expediente de Modificación de Créditos 

dentro del Presupuesto del Patronato de Turismo y Playas de Alicante del año 2022,  por 

concesión de Suplementos de Créditos y Créditos Extraordinarios, por  importe de 

621.850,00 € y 1.668.524,09 €, respectivamente.  

 

 El citado expediente se expuso al público mediante edicto insertado en el Boletín 

Oficial de la Provincia n.º108 de fecha 8 de junio de 2022 por un plazo de 15 días hábiles 

que concluyó el pasado día 1 de julio de 2022. 

  

En el citado periodo no se ha presentado reclamación alguna, como queda 

acreditado mediante la certificación del Sr.  

Vicesecretario que figura en el expediente. 

 

 A la vista de los antecedentes expuestos, y tal y como se indica en el punto 

“Tercero” de la propuesta, el  acuerdo ha sido elevado a definitivo.  

 

 El expediente resumido por capítulos queda del siguiente modo: 
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             1º.-MODIFICACIONES EN GASTOS 

      

     A) Suplementos de Créditos .- 

 

    Capítulo.                                                             Importe (€) 

                               2. Compra de Bienes Corrientes y Servicios...…........ 74.350,00 

                               3. Gastos financieros...................................…........…   3.000,00 

                               6. Inversiones Reales……......................................…544.500,00 

                                               Total…….................................................. 621.850,00 

 

    B) Créditos Extraordinarios.- 

 

                         Capítulo.    

                                                 Importe (€) 

                               4. Transferencias Corrientes…………………………500.000,00 

                               6. Inversiones Reales...……….................….…....…1.168.524,09 

                                        Total………………………………………….1.668.524,09 

 

                                        Total Gastos del Expediente………………..2.290.374,09 

     

                 2º.-  FINANCIACION DEL EXPEDIENTE.- 

  

  Financiar las Modificaciones Presupuestarias que se aprueban en este Expediente 

mediante los recursos siguientes:                           
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                                      MODIFICACIONES EN INGRESOS.- 

   

a) Financiación de  los Suplementos de Crédito: 

 

    Remanente de Tesorería.-             

  Capítulo. Importe (€) 

 8. Remanente de Tesorería Gastos 

Generales. 

621.850,00     

                                               Total 

Remanente. 

621.850,00       

 

b) Financiación de los Créditos Extraordinarios: 

 

    Remanente de Tesorería.-             

  Capítulo. Importe (€) 

 8. Remanente de Tesorería Gastos Generales  1.668.524,09     

                                               Total Remanente. 1.668.524,09      

 

               Total Financiación…. 2.290.374,09      

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

Alicante a 8  de Julio de 2022. 

                      El Alcalde, 

p.d. La Concejala Delegada de Hacienda     El Secretario General del Pleno 

         Fdo.: Lidia López Rodríguez                  Fdo.:Germán Pascual Ruiz-Valdepeñas 
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